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Núm. 2656
OBIERNO CIVIL
Sk c r e t a r ía .—Ne g o c ia d o  2.°

C i r c u 8 s r
lExcmo. Señor Comandante Militar 

gg^lihón, con fecha l.° del actual, me 
ute o que sigue:
día Ixcmo. Sr.:—Para cumplimentar lo

elas ¿esto en el artículo 69 del Reglamen-
M 6X q....................................... . • -
^aCr°¡ Decreto Presidencial de 7 de abril

Movilización del Ejército, aprobado

inién i», suplico a V. E. tenga a bien inser- 
nedioaiel Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
‘aj°a orden dir gida a los Alcaldes de los 
enS itamientos de esta isla, que són: Cin- 

•tubn Alayor, Perrerías, Mahón, Mer-
rd.

, A.

i, San Luis y Villa-Garlos, para que 
Itérmino de quince dias hagan saber, 
:»dos los medios posibles de publici- 
atodos los propietarios de cabezas
inado caballar, mular, asnal y bovi- 
si como a los de carruajes y automó- 

3 creí1 que antes del 15 de diciembre de-
Mall<. presentarse por si, o por represen- 
■hi® i debidamente autorizado para ins- 
5ael rea el Ayuntamiento respectivo, las 
- aniden el Censo correspondiente. = Le
mas. ■» asimismo haga constar en dicha 
enre»B, que con arreglo al artículo 75 de

o,
dexto legal, los propietarios que no 
^sentaran ha hacer la inscripción de 
Mado, carruajes o automóviles en

a col istas del Censo, o cometan falseda-
-eP[ al hacerlo, serán
nC1 la> si hubiere hp

sometidos a la requi-
lugar en ella, sin dere-

-Gi1 indemnización alguna y en primer 
Que los otros, además serán cagti- 

18 con multas de 25 a 500 pesetas gra
bes según la cédula, multas que se 
irán en caso de reincidencia.
4 que se hace público en el Bo l e t ín

n nii Cimiento en la parte que a cada uno 
Pelai t^Ponda.
taoe lima 5 de noviembre de 1932.
baj» 
o de 
OSd3 
CÍÓSf 
asoí

El Gobernador, 
Ju a n M a  n  e  n  t

Núm. 2632
Circular

.S«c lamo la atención de los Señores Al
o di*-' acerca del servicio (pie les ha sido 
elmasado directamente por la Estación 
«vs^or de Sericicultura e Industrias

,¡e 5'eüas (Murcia) mediante el impreso 
110 ^abrán recibido y que a continua- 
efeC^ se inserta, esperando que a la bre- 

posible se servirán contestarlo, 
'lando a la Dirección de la ■ men ■ 

Estación los datos relacionados 
1 '/a implantación o el mayor desa-

¿ de la industria Sedera que en el 
’í0 se detallan.

por

nía 4 de noviembre de 1932.
El Gobernador, 

Ju a n  M a  n  e  n  t

NUM.
10.285

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa su jet >s a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella, no se dispusiera otra cosa,. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la. Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de r< mitu-al Gobernado ■ civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de ios mencionados perió
dicos (K. O. de 6* Abril de J839).

Estaeión Serieíeola y Pimentonera
MURCIA j

Provincia de.....................   Termino Municipal de.......................... s

Moreras existentes en e¡ término

Número aproximado de moreras: En producción.........Jóvenes.............. Total..................  
Aprovechamiento que en la actualidad se hace de las moreras......................................... í
Parajes en que se cultivan, por orden de importancia..........................................................

Crianzas de gusanos de seda en ei término
¿Se verifican crianzas de gusanos de seda en ese término?................................................. 
Número de onzas de 32 gramos de simiente de gusano criada en 1924..............................  
Número de criadores de gusanos de seda en 1932..................................................................  
Número kilos de capullo de seda, vivo, cosechado en 1932....................................................

Comercio de sedas
Precio medio a que se cotizó el capullo vivo en 1932.............................................................  
Número aproximado de corredores e intermediarios.............................................................

A hogaderos particul ares...........................................................................................
Número ^Almacenistas de capullo de seda.................................. . .......................................

y nombre Hiladores de capullo de seda...................................................................................
/Fábricas de torcidos de seda....................................................................................

c c os p¿()r¡ca3 de tejidos de seda.......................................................................................
¿Dónde se exportan los capullos secos una vez comprados a los cosecheros?.................

¿Dónde se exporta la seda hilada?..............................................................................................

Datos para la reconstitución sericícola Nacional
Número de familias agrícolas dedicadas exclusivamente a la agricultura en general:

En terrenos de secano..................En terreno de regadío................. Total.....................
Anótese si existen industrias que, durante la primavera, den ocupación intensiva a 

las familias agrícolas; indicando cuáles son (dato de gran importancia para nues
tro servicio)..............................................

Número de hectáreas propiedad del Municipio en que sea posible verificar planta
ciones de moreras: En secano.............. En regadío......................Total....................

Número de kilómetros de caminos o carreteras dentro del término municipal en que 
se puedan viríficar plantaciones de moreras: Con posible riego...........................  
En secano............ Total..............................

Antecedentes históricos de sericicultura
Háganse constar a continuación o al reverso de esta hoja, cuantos antecedentes 

sericícolas existan en ese archivo, o los que se sepan por referencias particulares rela
tivos a la importancia que tuvo esta industria antiguamente, bien sea de las crianzas 
que se verificaban, con expresión de los años, como asimismo si había fábricas de teji
dos, hilados, tornos, telares, etc., etc., así como también edificios antiguos dedicados 
a las manipulaciones de la seda y en general, todos cuantos datos, por insignificantes 
que parezcan, que tiendan a darnos aclaración sobre la sericicultura en la anti
güedad...............................................................................................................................................

..........................................de..............................de 193....
IZl .VloítRlf-,

NOTA IMPORTANTE.—Hágaae constar las familias que hay dedicadas a la 
Agricultura o las familias que cultiven tierras y en su defecto el número de familias 
que vivan en ese término municipal expresando su ocupación, oficio o forma en que 
se ganen el jornal.

Contéstese con urgencia devolviendo la presente hoja ala Estación Sericícola y 
Pimentonera de Murcia.

Núm. 2667
COMISIÓN PROVINCIAL REGULADORA 

DEL MERCADO DE TRIGO

A fin de dar cumplimiento al art. 15 
del Decreto del Ministerio de Agricultura, 
Industi ¡a y Comercio de 15 de septiembre 
de 1932. los Sres. Alcaldes de la provincia, 
enviarán a la Comisión provincial de mi 
presidencia relación de las Fábricas, Mo
linos y Almacenistas de trigo existentes 
en sus respectivos términos municipales 
con la capacidad de molturación normal 
y almacenaje de unas y otros, expresados 
en quintales métricos.

Asi mismo se hace saber por la pre
sente la obligación que tienen los propie
tarios o encargados de los mismos de 
facilitar dentro del expresado plazo a las 
Alcaldías correspondientes los datos que 
quedm expresados.

Palma 7 de noviembre de 1932.
El Gobernado r-Presiden te, 

Ju a n Ma n e n t

SECCION OE LÁ GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
limo. Sr.: Estando vacantes las Secre

tarías municipales que figuran en las dos 
adjuntas relaciones,

Este Ministerio acuerda:
l.° A partir de la publicación en la. 

Gaceta, de Madrid de esta disposición, y 
durante el plazo de treinta dias hábiles, 
queda abierto concurso para cubrir en 
propiedad las Secretarías de primera y 
segunda categoría que figuran en las pre
citadas relaciones.

2 .° A este concurso podrán acudir to
dos los individuos que pertenezcan al 
Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento y 
a la categoría correspondiente, y estén 
incuidos en el Escalafón del mismo y no 
comprendidos en el artículo 27 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924.

3 .° Los concursantes solicitarán las 
vacantes en instancias dirigidas a los Go 
bernadores civiles o a los Alcades-Presi- 
dentes de los Ayuntamientos cuya Secre
taria figure en las relaciones precitadas, 
teniendo en cuenta que los Secretarios df 
primera categoría no pueden concursar 
más que las de esta clase, y al igual los 
de segunda. A dicha instancia necesaria 
mente tendrán que acompañar los docu 
mentos establecidos por el artículo 24 doi 
Reglamento mencionado, asi como hac r 
constar su domicilio, a los efectos pro i- 
dentes.

4.° Una vez finalizado el plazo de 
admisión de instancias, cada Ayunta
miento, en el plazo de cinco dias, elevará 
al Gobierno civil de la provincia relación 
de los aspirantes que directamente ha van 
acudido ante el mismo, y elGobiern:.* ci
vil, en el mismo plazo, remitirá a c ida 
Ayuntamiento las documentacionet de 
los que hayan concursado la Secrei iría 
ante su Autoridad, debiendo ser consulta
das a ese Centro directivo Lis dudas que 
surjan en los Gobiernos civiles y Ayunta
mientos respecto del derecho que asista a. 
cualquier individuo para concursar, a los 
efectos del número 13 de esta disposición.

M.C.D. 2022



5 .° Para resolver este concurso, en ; 
cuanto a los méritos que determinen pre- ■ 
(erencia para el nombramiento, los Ayun
tamientos se atendrán a lo dispuesto en el 
párrafo primero del articulo 25 del Regla
mento precitado, que taxativamente dis
pone: «En cada concurso el Ayuntamien
to f.jará el orden de prelación que ha de 
seguir al apreciar los méritos que estable
ce el artículo 231 del Estatuto, únicos ad
misibles, y si nada dijese, se. entenderá 
que deja todos ellos al libre criterito y 
calificación de sus miembros», sirviendo 
de mérito, además, en lasBaletires y Vas
congadas, el conocimiento del idioma re 
gional.

6 ." Una vez recibidas en los Ayunta
mientos ¡as documentaciones de los aspi
rantes enviadas por el Gobierno civil, 
empezarán a regir, a los efectos del nom
bramiento de Secretario, los plazos mar
eados por el artículo 26 del Reglamento 
orgánico, debiéndose efectuar aquél, con 
arreglo a lo dispuesto en el expresado ar
ticulo, dentro de los quince días siguien
tes al en que reciba la mencionada re
lación.

Si el concursante designado no tomase 
posesión en el plazo de treinta dias, desde 
la. publicación de su nombramiento en la 
Oaceta, se entenderá que renuncia el car
go, y la Corporación resolverá, de nuevo 
el inismo concurso, con sujeción a lo es
tablecido en el artículo precitado, contán
dose entonces el plazo de quince días, a 
partir del en que termine el posesorio.

7 ." Contra los acuerdos que adopten 
las Corporaciones al hacer la designación 
de la persona que, de entre los concur
santes, haya de ocupar la Secretaría, los 
concursantes que crean (pie la Corpora
ción ha cometido alguna infracción legal, 
podrán interponer el oportuno recurso 
contencioso administrativo,

8 .° Los Ayuntamientos, una vez enm 
plido lo dispuesto en el número sexto, da
rán cuenta al Gobierno civil del nombra
miento efectuado, en término de tercero 
día, con remisión de certificado litera! del 
acta de la sesión extraordinaria celebra
da por las expresadas Corporaciones al 
efecto, y lisia del resto de los concursan
tes, que el Gobernador civil elevará se
guidamente a ese Centro directivo.

9 ." De conformidad con lo estableci
do en el mencionado artículo 27 del Re
glamento orgánico, el concursante (pie 
renuncie tres Secretarías perderá el de
recho a concursar durante los dos años 
siguientes a la tercera renuncia.

10 . Si un concursante fuera designado 
para más de una Secretaría, deberá optar 
por una de ellas en el plazo de cinco días, 
a partir del en que reciba la notificación 
dé los nombramientos de las respectivas 
Corporaciones, o a contar dicho plazo 
desde el en que aparezcan en la Gaceta, 
comunicando la opción a todos los Ayun
tamientos para cuya Secretaría haya sido 
nombrado, por conducto del Gobierno 
civil, el cual hará saber dicha opción a 
V. I.

11 . La toma de posesión de una Se 
cretaría significa la renuncia a, la que 
se esté sirviendo en propiedad, la cual 
queda vacante.

12 . Si algún Ayuntamiento no resol
viera el concurso "dentro de los plazos 
legales o acordase no resolverlo, se en
tenderá decaído indefectiblemente de su 
derecho e incurso en el articulo 28 del 
Reglamento citado de 23 de agosto de 
1924, a cuyos efectos elevará a esa Direc
ción’ general, por conducto del Gobierno 
civil, relación de aspirantes al destino 
que se trata de proveer, a fin de que 
V. I. procedan designar al concursante 
qiie tenga mejor derecho con arreglo a 
las normas actualmente establecidas.

13 . Al resolver el concurso y hacer 
los nombramientos, se encarece a las 
Corporaciones que tengan en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo primero del arti
culo 26 del Reglamento orgánico, sobre 
celebración de sesiones y número de vo
tos que ha de reunir el nombrado, y ade 
más examinarán con todo detenimiento 
los documentos que justifiquen que la 
persona elegida para ocupar el cargo ii- 
gura incluida en el Escalafón del Cuerpo 
de Secretarios en la categoría a que per
tenece la vacante, para evitar dilaciones 
en los concursos y efectuar nombramien
tos a favor de personas no capacitadas 
legalmente. , . „ ,

11. Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta disposición seguidamente que apa
rezca en la Gaceta, y los zXlcaldes cuida
rán de que se lije en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento el de concurso de la 
Secretaria, a los decios de lo dispuesto 
en el artículo 22 del Reglamento.

Lo que digo a V. 1. para su conoci

miento y exacto cumplimiento. Madrid, 
17 de octubre de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Director general de Administra

ción.
RELAC1ÓX QUE SE CITA (\ LMERO 1).

(De primera categoría^
Provincia, de Albacete: La Roda, 8.500 

pesetas.
Idem de Alicante: Castalia, 6.000.
Idem de Almería: Garrucha, 5.00c.
Idem de Badajoz: Almendralejo, 7.000; 

Bienvenida, 6.000; Llerena, 7.00o y l.oi.Ó 
más del presupuesto carcelario; Moneste- 
rio, 6.000; Oliva de la Frontera, G.000.

Idem de Baleares: Algaida, 5,oOu; Bi- 
nisalém, 5.000.

Idem de Burgos: Ayuntamiento de la 
capital, 9.500; Sedaño. 2.500; (para pro
veerse entre Secretarios de segunda ca
tegoría, por haberse acogido el Ayunta
miento a la Real orden de 16 de mayo 
de 1925).

Idem de Cáceres: Miajadas, 5.000; Zo
rita, 5.000.

Idem de Cádiz: Alcalá del Valle, 5.000; 
Setenil, 5.000.

Idem de Ciudad Real: Manzanares, 
7.000.

Idem de Córdoba: Fuente Palmera, 
5.000.

Idem de Coruña: Boiinorto, 5.000; Pe
ne, 5.000; Padrón 5.0oo.

Idem de Granada: Almuñécar, 6.000 
(sin descuento).

Idem de León: Gorullón 5.000.
Idem de Lugo: Piedrafita, 5.000; Ribas 

del Sil, 5.000.
Idem de Jaén: I.opcra 5.958'32.
Idem de Madrid: Ciempozuelos, 5.000.
Idem de Orense: El Bollo, 5.000.
Idem de Oviedo: Corvera de Asturias, 

5.000: Tapia de Casariego, 5.00o.
Idem de Pontevedra.; Tomillo, 6.000; 

valga, 5.000; Villagarcía de Arosa, 8.000; 
Campo Lameiro, 5.000.

Idem de Santa Cruz de Tenerife: E[ 
Paso, 5.000.

Idem de Sevilla: Pedroso, 5.000.
Idem de Teruel: Calanda, 5.000; Mora 

de Rubielos, 5.000; Monta Iban, 5.000.
Idem de Valencia: Cañáis, 6.00o.
Idem de Vizcaya: Galdácano, 5.000.
Idem de Zamora: Bermillo de Sayago, 

3.000.
Idem de Zaragoza: Epila, 5.000.

RELACIÓN QUE SE CITA (NÚM. 2)

(De segunda categoría.)
Provincia de Alava: Arlucea, 2.000 pe

setas; La puebla de Labarca, 2.500; Oqueu- 
do, 2.500. _

Idem de Albacete: Casas de Juan Nú- 
ñez, 3.000; Golosalvo, 2.000; Liétor, 1.000; 
Peñascosa 3.300.

Idem de Alicante: BenifalHm, 2.500, 
Jacarillu, 3.000 y 500 (un quinquenio).

Idem de Almería, Alcudia de Monte- 
agud, 2.000; Bédar, 3.000; Beires 2.500; 
Benizalón, 3.000; Sutlí, 2.500; Castro de 
Filabres, 2.000.

Idem de Avila: Arevalillo, 2.000; Blas- 
cosancho, 2.500; Cuevas del Valle, 3.000; 
Lauzahita, 3.000; Navalosa, 2.500; San 
Bartolomé de Tormes, 2.000; San Miguel 
de Corneja, 2.500; Villanueva del Acera!, 
2.000; Navarredonda de la Sierra, 2.500.

Idem de Badajoz: Acedera, 2.000; Cor
te de Peleas, 2.500.

Idem de Baleares: Escoren, 2.000; For- 
nalutx, 2.500; Montuiri, 4.000.

Idem de Burgos: Los Altos, 3.000; Ar 
lanzón, 2.500; Los Ralbases, 3.000; Cia- 
doncha, 2.000; Manciles- Susinos - Tobar, 
2.000; Mecerreyes, 3.000; Padilla de Arri
ba, 2.000; Rojas, 2.000; Tapia de Villa
diego Villanueva de Odra, 2.500; Villal- 
billa de Burgos, 2.000.

Idem de Cáceres: Berzocana, 3.000; 
Cabezavellosa, 3.000; Casas de Don Gó
mez, 2.500; Herguijuela, 3.000; La Perga, 
2.500; El Rebollar, 2 000; Romangordo, 
2.500; Tala vera la Vieja, 3.000; Tejada de 
Tiétar, 3.500; Torna vacas, 3.000; Valde- 
húncar, 2.500; Villa del Rey, 3.000; Iba- 
hernando, 4.000.

Idem de Castellón: Altura, 4.000; Ar- 
gelita-Vallat, 3.000; Chilches, 3.000; La 
Mata de Morella, 2.500; Pavías, 2.000; 
Santa Magdalena de Pulpis, 3.000; Ton al
ba del Pinar, 2.000; Villanueva de Viver, 
2.000.

Idem de Ciudad Real: Anchuras, 3.000; 
Brazatortas, 4.000; Horcajo de los Mon
tes, 3.000; Santa Cruz de los Cáñamos, 
2.500; Valenzuela, 3.000.

Idem de Córdoba: Palenciana, 4.000.
Idem de Cuenca: Cañada - Juncosa, 

2.500; Caracenilla, 2.500; Collados, 2.000; 
Granja de Iniesta, 2.000; El Herrumblar, 
2.500; Ilontecillas, 2.000; Naharros, 2.000; 
Olmeda de la Cuesta, 2.000; Portilla, 2.000; ' 

Valverde del Júcar, 4.000; Villar del 
Saz de Arcas, 2.000; Villaverde y Pasa- 
consol, 2.000; Zafra de Záncara, 2.500.

Idem de Granada: Ambroz, 2.000; Dó
lar, 3.500; Melcgís, 2.500; Otívar, 3.000; 
Pampaneira. 2.500; Quéntar, 3.000.

Idem de Guadalajara: Adobes Pique- ‘ 
ras, 2.500; Alpedroches, 2.000; Amayas- 1 
Labros, 2.000: Anchuela del Campo. 2.000; 
Aragoncillo. 2.000; Armallones, 2.500; ; 
Azañón, 2.000; Cabezades Semillas, 2.000; ; 
La Casa de San Galindo, 2.003; Cereceda- í 
Hontanillas, 2.000; Cillas, 2.000; Codes, 
2.000: Condemios de Abajo Condemios de 
Arriba, 2.000; Fuensabiñán, 2.000, Fuen- 
telsuz, 2.000; Hita Taragudo, 3.000; 
Iniéstoia, 2.000; Jirueque, 2.000; Mazare- 
te, 2.000; La Mierla, 2.000; Moratilla de 
Henares, 2.000; Peí alveche, 2.000; Peña- : 
lén. 2.000; Prados Redondos, 2.500; Pue
bla de Valles, 2.000; Rebollosa de Hita- 
Torija 3.000; Retiendas, 2.O00; Santa Ma
ría del Espino, 2.000; Terete 2.000; Torre- 
cuadrada de Molina., 2.000: Villares de 
Jadraque, 2.000; Zorita de los Canes, 
2.0

Idem de Guipúzcoa: Salinas de Léniz, 
2 500.

Idem de Huelva: Corteconcepción, 
3.000; Jabugo, 1.500; Manzanilla, 5.000.

Idem de Huesca.: Arcusa. 2.000; Ayer- 
be, L.Ooo; Burgasé, 2.500; Campo, 2.500; 
Estiche deCinca, 2.000; Lascellas-Ponza- 
no, 2.500; Luzás, 2.000; Osso de Cinca, 
2.500: Rodellar 2.500; Sabiñánigo, 1.000; 
Selgua, 3.000; Torres de Alcanadre. 2.000; 
Valfarta, 2.000; Villanueva de Sigena, 
3.000: Zaidin, 4.000.

Idem de Jaén: Escañuela, 3.500; Moa- 
lejo, 4.500.

Idem de León: Almanza, 2.500, Vegas 
del condado, 1.000.

Idem de Logroño: Castroviejo Santa 
Coloma, 3.200; Enciso, 3.000; Galbárruli- 
Sajazarra, 2.500; Callinero-Pradillo, 2.000; 
Hornos de Moncalvillo-Medrano-Sojuela, 
3.000; Rodezno, 2.500; Zarzosa, 2.000.

Idem de Madrid: Casarrubuelos, 2.500; 
Collado Mediano, 5.500; Ribatojada, 2.000; 
Velillci de San Antonio, 2.500; Zarzalejo, 
3.000.

Idem de Málaga: Arriate, 4.000; Borge, 
3.000; Jubrique, 3.500; Manilva, 4.000; Pe 
ñarrubia, 3.000.

Idem de Murcia: Alguazas, 5.000; Pe
ña mollera Alta, 4.000; San Tirso de Abres, 
3.000.

Idem de Falencia: Ampudia, 3.000; 
Boadilla del Camino, 2.500; Las Cabañas 
de Castilla, 2.000; Castil de Vela., 2.000; 
Espinosa de Villagonzalo, 2.500; Herrera 
de Valdecañas, 2.500; Husillos, 2.000; So
to de Cerrato, 2.000; Villamoreo, 2.000; 
Villota del Duque, 2.000.

Idem de Pontevedra: Sotornayor, 
4.000.

Idem de Salamanca: Alamedilla, 2.500; 
Aldealengua, 2.000; Arabayona, 2.500; 
Buenavista, 2.000; Forfoleda, 2.500, Galin- 
duste, 3.000, Pastores, 2.000; Sexmiro-Vi- 
llar del Puerco, 2.500.

Idem de Santander: Bareyo, 3.000; 
Caries, 3.000; Mazcuerras, 3.000.

Idem de Segovia: Aldehorno, 2.000; 
Anaya, 2.000: Campo de Cuéllar-Chatún, 
2.50Ó; Castillejo de Mesleón-Sotil lo, 2.500, 
Castroserna de Abajo La Matilla-Valle- 
ruela de Pedraza, 2.500; Cerezo de Arri
ba, 2.500; La Cuesta, 2.500; Frumales, 
2.500; La Higuera, 2.000; Hontalbilla, 
3.000; Jnarros de Riomoros, 2.000; Para
dinas; 2.000; Riofrio de Riaza 2.000.

Idem de Sevilla: Bollullos de la Mita- 
ción, 4.500.

Idem de Soria: Almarail-Sauquillp de 
Boñices; 2.000; Calderuela Cortos, 2.000; 
Boos, 2.000; Canredondo de la Sierra- 
Dombellas, 2.000; Casarejos, 2.000; Cabi
lla, 2.000; Duruelo de la Sierra, 2.500; 
Lumias, 2.000; Majan, 2.000, Mazalerón, 
2.000; Momblona-Soliedra, 2.000; Morón 
de Almazán 3.000; 01 vega, 3.000; Salinas 
de Medinaceli, 2.000; Sotillo del Rincón, 
2.500; Talveida, 2.000; Taldencuende, 
3.000; Valtajeros, 3.000 Vetilla de los 
Ajos, 2.000; Zayas de Torre, 2.000; Fucn- 
testrún, 2.000.

VIdem de Teruel: Alfambra, 3.000; Be
llo, 3.000; Bronchalles, 3.000; Campos, 
2.000; Celia, 1.000; Cirujeda, 2.000; Cosa, 
2.000; La Cuba, 2.000; Fuente-Caiientes- 
Rill Son del Puerto, 2.500; Gea de Alba- 
rracín, 3.000; Jatiel, 2.000; Lidón, 2.000; 
Olba, 3.000; Torre las Arcas, 2.000; Val- 
deconejos, 2.000; Valdelinares, 2.000; Vi- 
llafranca del Campo, 3.000; Villalba de 
los Morales, 2.000; Ladru/ián. 2.000.

Idem de Toledo: Argos, 2.500; Cardiel 
de los Montes, 2.000; Lominchar, 2.500; 
Mazarambroz, 4.000: Neño Gómez, 2.50o; 
Santa Cruz del Retamar, 1.000;, Velada, 
3.000; Las Ventas de San Julián, 2.000; 
Villaseca de la Sagra, 3.000; Chueca, 
2.000. .

Idem de Valencia: Benegida, 3.000;

Benimodo, 3.000; Masamagrell, 5^
felbuñol, 4.000; Báfol de Sále¿ 5
Roto va, 3.500. ’ "

Idem de Valiadolid: Benafarces»
Boñigas, 2.000: El Campillo, 2.50)! '' 

ext

de Campos, 2.500: Fontihoyuelo",' 'el 
Galón de Campos, 2.000: Marzales.
Malilla de los Baños, 2.000; MOr.' 
Campos, 2.000; San Salvador. 2.0'>h  
verde de Campos, 2.500; Ventosa’d
Cuesta, 2.000; Villaesper, 2.000; VinJ, 
del de Campos, 2.500.

Idem de Vizcaya: Beraogo, 3.000.

¡¡OSi 
tcm' 
íad- 
or e 
insti 
jdel

Idem de Zamora: Alcubilla de X
O "uiA' Af<r-iñin O Í"VYV i " 1

¿roe

ICIOSles, 2.500; Argañin, 2.000; Barcia! de¡ 
co, 2.000; Castrillo de la Guareña, •> Ul 
Perreras de Abajo, 3.000; Friera detn d 
verde, 2.500, Morales del Toro, q.ooor ' 
ga de Sayago, 2.500; El Pego, 2.5i)i) 
leas de Arriba, 2.5O0; QuintaniLla de’ 
mo, 2.0OO; Saiitibáñez de V¡dria|.-s: ;i¡ia 
demézar, 3.000; Valdescoriel, j.áiq je । 
dayaues, 3.000; Villanueva del Caí del 
4.500.

Muc

•’S, c
5 qo 
Real

de i

áuit
Idem de Zaragoza: Aramia de Mu 

yo-Oseja, 3.000; Calmarza, 2.000; Fon ¿ di 
na, 2.000; Fuentedetodos, 2.500; Luí 
4.250; Mara, 2.500; Navardún, 2.000: 

aqu
ra de Calatayud, 
2.000; Puendeluna

r . -- - endii
2.000; Las Pedí sr el 

obre2.000; Ruesca, 2,
Trasoñares, 3.000; A!borge, 2.0<M A íte 
que,”2.000; Cerveruela, 2.000; CiiuU j le 19
2.000; Pozuel de Ariza, 2.000; Sania 1 .egl;a 
de Moncayo, 2.000. i pro

>1 ¡so di 
' pesa

(Gaceta 3 noviembre de 193:!
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Núm. 2633 
JEFATURA DE OBRAS PUBLIC 

DE BALEARES

110 e 
ó po 
ivo, 11 
eirc 
por 1 
lo|

Carreteras. Reparación
Visto el resultado obtenido en ; 

basta, de las obras de reparación Je'0de 
planación y firme de los kilómetros 
y 13,500 al 18 de la carretera de 2.'¡oi ¡c te 
de Palma al Puerto de Alcudia veririí ■ ')S

de ten el dia de la fecha, 
Esta Jefatura ha acordado adj^ .1.

el servicio al mejor postor queresiiiólriilMunDon Marcelo Vacarisas Font quh'i 
compromete a ejecutarlo con sujeció1 
proyecto y en los plazos designados e ¡ 
pliego de condiciones parí ¡ciliares y e con 
nómicas de esta contrata, por la cató úón 
de 34.638 pesetas, teniendo el adju^ ie d 
rio que otorgar la correspondiente e ier g 
tura de contrata ante esta Jefatur y c 
Obras Públicas dentro del plantó s A\ 
mesa contarde la fecha de publica'eiulí 
de esta resolución en el Bo l e t ín  Uh a de 

¡de 1 
Diré

rear
El ctos

de la provincia.
Palma 31 de octubre de 1932. - . 

niero Jefe, Francisco Manrique deL sien 
que* .

* * le en
Núm. 2634 ie e:

Visto el resultado obtenido en 1Visto el resultado obtenido enj ordei 
basta de las obras de reparación “ úesti 
planación y firme de los kilómetro51 Anm 
al 7 y 9 y 10 de la carretera de 2. ® lede 
de Palma al Puerto de Alcudia verm igro 
en el dia de la fecha, . ¿énd

Esta Jefatura ha acordado :1° d 
el servicio al mejor postor que resu 1 iUui 
Don Marcelo Vacarisas Font qWOsGE 

en el día de la fecha,

'óxcompromete a ejecutarlo consuF^ Mx 
proyecto y en los plazos designado? 
pliego de condiciones particulares, 
nómicas de esta contrata por la c‘ ‘ ‘oles 
de 41.789'90 pesetas, teniendo 10 T 
tario que otorgar la eorrespund1'1,) lene 
critura de contrata ante esta .L*a l e 
Obras Públicas dentro del iu¡v.; 
mes a contar de la fecha de pu '-já Jdei 
de esta resolución eu el Bo l e t ín  j fhda.

urde

inici

■n losde la provincia._ __ ____ ____ . íiL ■
Palma 31 de octubre de 1932." ^; já’gíi 

niero Jefe, Francisco Manrique dt '
aun.
$011 
' sin 
así 
;ser’

Núm. 2618 ,n4
DELEGACION DE HACIEN

DE BALEARES
Nd

Sección prorinded de zA.dinini.-<h'acUI
CiRGULAR En la Gaceta de .'.Xi . 

día 25 de octubre último, se. 1 je 
siguiente Orden del Ministerio

acue

pie -al 01
Lin? 

¿Parcienda:
«limo Sr.: Pasado a informe ¿¡di ^tii 

sejo de Estado el expediente n13 .
instancia del Ayuntamiento 
de la Cruz, de la provincia de 
de Tenerife, en solicitud de (iues .^s c 
va si es legal el establecimiento ^yc Me 
Municipio del arbitrio sobre los I oe , ig 

teniendo presente i -r 
inri un Ina dinnOSÍÍ-* ‘

Io r

¡to8,

de la tierra, t^niwn^v . -q iig »
bien le comprenden las disposK1., 
artículo 12 del Real decreto de d

qL

M.C.D. 2022
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■8, ■' n

de 1928, respecto al número de 
Lpg, no es un Ayuntamiento de r¡- 
Exclusiva o p r - • p - m d e r a n t e ¡ n e 111 e 
u conforme determina ¡a regia 

'p "je la Real orden de 8 de marzo 
" , el dicho Alto Cuerpo lo ha emi

s. •: los siguientes términos:

a, » 
ded 

.OQj,

1 del 
iiies' 
,5O i;
0.1

Tahj remo. Sr.: El Consejo de Estado ha 
- / ido el expediente adjunto, remi- 
Si > -ir el Ministerio del digno cargo de 
Villa! instruido a instancia del Ayunta- 

ijel Puerto de la Cruz (Tenerife), 
OOü. procedencia o improcedencia de que 

ezcan el arbitrio uniforme sobre los 
c[Os de la tierra los Ayuntamientos 

. jlunicípios determinados en el ar- 
12 del Real decreto de 3 de noviem- 

en los que no concurran los re
nque exigía la disposición primera 
ve:d orden de 8 de marzo de 1929 
¡nlta de antecedentes: que con fe- 
ide mayo último, el Alcalde-Presi- 
jel /Ayuntamiento del Puerto de la 
¿anta’ Cruz de Tenerife), elevó ins- 

e Mq i la Dirección general de Rentas 
I’ü iUs de este Ministerio, en la que ma- 
Lu« i que el referido Municipio se halla 

XX): endido en las circunstancias exigi- 
Ydr f el artículo 12 del Decreto de 3 de 
"L ubre de 1928 (al (pie se le ha dado 

irte fuerza de ley por la de 15 de D, A
>iiuL |e 1932), para hacer uso de la facili
lla 1 establecer el arbitrio uniforme so- 

iproductos de la tierra, por cuanto 
igooi ¡so de población es de 8.818 habitan- 

‘ pesar de lo cual no pudo utilizar 
— el presente el expresado recurso, 
1 i i apedírselo la regla primera de La 
' ‘ -i rden de 8 marzo 1929, aclaratoria del 

ÍLIC

—^to al que se ha dado fuerza de ley; 
quicio del solicitante, dicha Real 
no es de aplicación, al menos en su 
,, por cuanto contraria el texto le- 
A’o, modificándolo esencialmente al

ón
circunstancias de hecho no reque 

tros

eririi

por La Ley, razón por la cual, a te- 
en j ¡lo preceptuado en el Decreto de 21 
H o de 1931, ha de estimarse deroga- 
:ió3 ! itado artículo y que deseando dicho 
")"8 le tener una interpretación autén- 
"" [(líos textos legales citados, en evi- 

de todo error y perjuicio, eleva esa 
-la a ün de que se le maniiieste si 

■siitó^ia legal el establecimiento en
Municipio del arbitrio sobre los pro- inien Municipio del arbitrio soore ios pro- 

jeeiu»de la tierra.
doae Dirección general de Rentas públi-
es y «conformidad con el Negociado y 
caui eiún correspondientes, es de pare- 

Ijudii ie debe por V. E. rosolverse, con 
ge । er general, para el caso de que se 

v cuantos análogos se presentenatur y cuantos análogos se presenten, 
7,0 d(»Ayuntamientos délos Municipios 
bli«'elididos en el artículo 12 del Real

• OH lo de 3 de noviembre de 1928, pne-
toar el arbitrio uniforme sóbrelos 

-ElIdos de la tierra obtenidos cu el tér- 
le L¡ siempre que se sujeten a las mismas

i que el citado artículo determina, 
toen ellos no concurran los requisi
to exige el número primero de la 

en I1

es y

-Eli

- . orden de 8 de marzo de 1929, fun- 
u "Lesta conclusión en los siguientes 
rompimientos: Que la citada Real orden 
2-? Ne tener otro carácter que el de 
eru*1 iero preeepl0 reglamentario, des- 
..-iéndose del informe emitido por el

'jo de Estado en el expediente de
‘sill7 municipal del Ayuntamiento de 

toGenil (Córdoba), con fecha l.° de 
!je_ Próximo pasado, que los requisitos 
^'^gia el número primero de dicha 
: nt k^en 110 8011 ya Prec¡sos ni indis- 
Cv ‘ ‘bles, siendo subsanable su omisión;

quiera que se trata de declarar la 
ell¡r leneia o improcedencia de que esta- 
:aE, el arbitrio los Ayuntamientos de 
y'P-r¡ ^¡cipio determinados en el artículo 
''L ■ Decreto de 3 de noviembre de 1928, 
J filado por la ley de 15 de abril últi

■O los que no concurra el requisito 
^ri'.^ía la disposición primera de la 
e ' :(la Real orden de 8 de marzo de

<DA

yunque la petición se formula a la 
:ción general- de Rentas publicas, 
3¡n embargo, ser resuelta por V. E. 

tramitado el expediente, V. E.

j/i

de

el

n
que-.

‘Servido disponer su remisión para 
, de este Consejo de Estado.

. ‘cuestión que se plantea es sólo la 
,i^olver si la prevención contenida en 
ibü6 "al orden de 8 de marzo de 1929 sig- 

" )llna modificación del articulo 12 del 
et° de 3 de noviembre de 1928 (ele

, (parcialmente a Ley por la de 15 de 
Lidipdino), o constituye sólo un desa- 
pii4p reglamentación de sus disposicio- 

t.tC U Consejo entiende esto último. Dice 
3‘ ^cionado articulo 12: «Los Ayunta

de Municipios menores de 10.000 
ou^iié^es o que, cualquiera que sea su 
(Hió ?lio posean núcleo de población su- 
¿51 1.000, podrán hacer uso de la fa
je 1 '.‘que a las entidades locales meno- 

orga el párrafo segundo del articulo 
de

309 del Estatuto, creando un arbitrio uní- . 
forme sobre los productos de la tierra --b- 1 
tenidos m el i'-rm ao... ■ con sujeción a i 
íasbas -i q: ’ exicosi. entre :as cuales i 
existe la s g.nentc: ¿.os Ay mr inren- : 
tos que esUibh zc;¡ a este arbitrio ño po- ; 
drán obtener de las exacciones enumera- . 
das en los apartados b) al j, del ariiculo i 
380 del Estatuto más del 25 por 100 de los 
ingresos de su presupuesto anual ordina
rio. Por consecuencia, el arbitrio sobre los 
productos de la tierra, en unión de los 
recursos patrimoniales, y de las restantes 
exacciones, debe cubrir tres cuartas par
tas délos ingresos ordinarios municipales, 
como mínimo.» Y dispone el número 1.° de 
la Real orden de 8 de marzo de 1929: «Sólo 
podrán establecer el arbitrio sobre los 
productos de la tierra, con arreglo a las 
bases que establece el articulo 12 del De
creto ley de 3 de noviembre de 1928, los 
Ayuntamientos de riqueza exclusiva o 
preponderantemente agrícola. Se enten
derá que poseen este carácter los Munici
pios que tributen al Tesoro por cuotas de 
la contribución territorial rústica en régi
men de avance catastral, con una canti
dad superior al 75 por 100 de la suma to
tal de las cuotas que por dicha contribu
ción, la de utilidades, tarifa 3.a', corres
pondiente y el impuesto sobre el producto 
bruto de la minería se hagan efectivas en 
el término. Los Municipios cuya riqueza 
rústica tribute en régimen de amillara- 
miento se considerarán con carácter agrí
cola cuando las cuotas del Tesoro corres
pondientes a esta contribución represen
ten más del 50 por 100 de la. suma total 
antes indicada.» Puestos en relación 
los preceptos de ambas disposiciones en 
cuanto a los extremos transcritos, resulta 
claro, a juicio de este Consejo, que el con
tenido del ).úmero l." de la Real orden de 
8 de marzo de 1929 está cu armonía, con 
el apartado e) del artículo 12 del Decreto 
de 1928, puesto que al exigir -en la pro
porción que indica—que los Ayuntamien
tos que quieran establecer ese arbitrio 
especial sean predominantemente de ri- 
quez i agrícola, no hace más que requerir 
la preexistencia de la base imponible o 
tributaria en análoga proporción a la de- i 
terminada por el Decreto de 1928, que 
sólo autoriza la implantación del arbitrio 
a condición de que éste sea el ingreso 
preponderante o predominante en el pre
supuesto municipal. Este predominio o 
preponderancia se corresponde, pues, 
con los exigidos por la Real orden de 1929 
en cuanto a la riqueza que ha de servir de 
base a la imposición.

Considera por ello el Consejo que el 
número l.° de la Real orden de 1929 no 
está en oposición con el artículo 12 del •> 
Decreto de 1928, ni constituye modifica
ción del mismo; antes bien debe reputar
se, dentro de su rango meramente regla
mentario, como una aclaración o como un 
complemento de aquel precepto -hoy le
gal—que responde perfectamente a su 
espíritu y letra. Estas razones, unidas a 
la dificultad práctica—y aun doctrinal- 
de separar y delimitar con absoluta preci
sión el campo de la ley y el de las dispo
siciones reglamentarias dictadas para su 
aplicación, justifican el parecer expuesto. 
El antecedente invocado por la Dirección 
de Rentas, del cual pretende deducir el 
parecer de este Consejo, contrario al que 
ahora se expresa, no tiene el alcance que 
aquel Centro supone, pues en tal caso el 
Consejo se refirió a la posibilidad de sub 
sanar la omisión en aquel expediente ad
vertida (no justificación dei requisito del 
número l.° de la Real orden de 1929), 
mas no a su innecesidad para autorizar 
la implantación de ese arbitrio.

Por las consideraciones expuestas, el 
Consejo de Estado es de dictamen: Que 
debe declararse, con carácter general, 
que sólo podrán utilizar el arbitrio sobre 
los praductos de la tierra aquellos Muni
cipios en quienes concurra el requisito 
prevenido en el número l.° de la Real or
den de 8 de marzo de 1929.»

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se propone, 

Madrid, 20 de octubre de 1932.—Jaime 
Carne?.— Señor Director general de Ren
tas públicas.»

El artículo l.° de la R. O. de 8 de mar- 
so de 1929, citado en la Orden preinser
ta, dispone lo siguiente:

«Solo podrán establecer el arbitrio so
bre los productos de la tierra, con arre
glo a las Bases que establece el articulo 

j 12 del Decreto ley de 3 de noviembre de 
; 1928, los Ayuntamientos de riqueza ex

clusiva o preponderantemente agrícola».
«Se entenderá que poseen este carác

ter los Municipios que tributen al Tesoro 

1

por cuotas do la Contribución territorial 
rústica en régimen de avance catastral 
con una cantidad superior al 75 por lüU ■

de la suma total de las cuotas que por di- 
•a t Cuiiirib'aeión, ¡a industrial, la de uti

lidades, tarifa 3.a correspondiente, y el 
impuesto sobre el producto br uo de la

' vasmineiia, se nari 1 efc:: 
mino.»

«Los Municipios -.ly i 
tribute en rég;mc i Je an 
considerarán con carácter 

tér-

¡ira mi €

do las cuotas de; : ?soro correspondientes 
a esta Contribución representen mas del 
50 por 100 de la suma total antes indi
cada.»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los r yun- 
tamientos de esla provincia.

Palma da Mallorca, 1." de noviembre 
de 1932.—El Delegado de Hacienda, Her
minio Aroca. *

Núm. 2638
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En virtud de lo acordado por este Ex
celentísimo Ayuntamiento en sesión del 
día dos del actual con respecto a las sc- 
pulturas números 10, 11 y 12, Cuadro Pri
mero del Cementerio Municipal de esta 
ciudad, que han de ser ocupadas con mo
tivo de obras de reforma de entrada, en 
la parte alta de dicho Recinto, se interesa 
de quienes se consideren dueños, justifi
quen su derecho, dentro el termino de 
treinta dias ante el Negociado correspon
diente de este Ayuntamiento.

Lo que se anuncia a los efectos pro
cedentes.

Palma, 3 de noviembre de 1932. —El 
Alcalde, Bernardo Jotre.—P. A. del A.— 
El Secretario, A. Rosselló.

* * 
Núm. 2639 

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 
Formada la Matrícula Industrial y de 

Comercio de esta villa para, el año de 
1933, estará expuestas al público a efec
tos de reclamicíón, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
diez dias hábiles a. contar del siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia.

T.loseta 3 noviembre de 1932.—El Al
calde, José Capó.

** *
Formado el reparto de la Contribución 

territorial por Rústica y Pecuaria como 
también la lista, cobratoria del Registro 
fiscal de Edificios y Solares de este térmi
no municipal, para el próximo año de 1933 
estarán expuestos al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria del Ayunta
miento durante el plazo de ocho días a 
contar del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia.

Lloseta 3 noviembre de 1932.-—El Al
calde, José Capó.

Núm. 2G10
AYUNTAMIENTO DE C1UDADELA

Formada la matricula para la exac
ción de la contribución industrial, perma
necerá expuesta al público a efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de quin
ce días hábiles contados desde el siguien
te al de la publicación del presente en el 
B. O. de la provincia.

Cindadela 4 de noviembre de 1932.— 
El Alcalde, Podro Hernández.

Núm. 2611
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Confeccionada la matrícula industrial 

de este término municipal para el próxi
mo ejercicio de 1933, queda desde h- y 
expuesta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de diez 
dias, a tin de que, durante dicho plazo, 
puedan los interesados, examinarla y 
producir con motivo de la misma, cuantas 
reclamaciones tengan por conveniente; 
en la inteligencia de que no podrán ser 
atendidas las que so formulen fuera del 
expresado término.

Mercadal a 3 de noviembre de 1932.— 
El Alcalde, Francisco Gornila.

: * : * *
Núm. 2642

Formado el apéndice al Padrón de 
Edificios y Solares de este término muni
cipal, comprensivo de las altas y bajas 
ocurridas en el mismo durante el presen
te año, queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, a efec- 

‘ tos de reclamación, durante el plazo de 
ocho dias hábiles contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este edicto
en el B. O.

Mercadal a 25 de octubre de 1932.—El 
Alcalde, Francisco Gornila.

** *

Núm. 2643
Terminado el repartimiento de la con

tribución territorial por Rústica y Pecua
ria d > esteitérmino, formado para el pró
ximo año de 1933, queda el mismo de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta- 
mmuro por espacio de ocho días, a contar 
desde el siguiente al de la fecha de su 
inserción en el B. O. de la provincia, a 
los efectos de r -da nación, finido el cual, 
no t’Oílrá ser admimia ninguna.

Mercadal a 25 de octubre de 1932.—El 
Alcaide, Francisco Gornila.

Núm. 2644
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Formado el repartimiento de la con
tribución Territorial sobre las riquezas 
rústica y pecuaria; y la lista cobratoria 
del Padrón de Edificios y Solares de este 
término municipal para el próximo ejer
cicio de 1933, estarán expuestos al públi
co en la. Secretaria de este Ayuntamiento 
a efectos de reclamación, durante ocho 
dias hábiles a contar desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto en el 
B. O. de la provincia.

Santa Maria 3 de noviembre de 1932. 
—El Alcalde, M. Ni gorra.

* * *
Núm. 2615

AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio económico de 1933, 
estará de manifiesto al público en la So
cietaria de este Ayuntamiento por espa
cio de quince dias hábiles, durante cuyo 
plazo y quince dias más, podrán los ve
cinos presentar contra el mismo, las re
clamaciones que Estimen convenientes, 
antequien y como corresponda, con arre
glo al artículo 300 y siguientes del Esta
tuto municipal vigente.

Ferrrias 31. octubre de 1932. —El Alcal
de, Rafael Pons.

*"*
Núm. 2635

Don José M? Olmedo Almeida, Juez de 
primera instancia, e instrucción del dis
trito de la Lonja de esta ciudad.
En los autos juicio declarativo de ma

yor cuantía seguidos por Don Bernardo 
Jaume en representación de D. José Vi
dal contra D. Antonio Vicens, se ha dic
tado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Palma de 
Mallorca a dos de noviembre de mil no
vecientos treinta y dos; el Señor D." José 
M/1- Olmedo y Almeida, Juez de primera 
instancia del distrito de la Lonja, ha visto 
los precedentes autos juicio declarativo 
de mayor cuantía que sobre reclamación 
de cuarenta mil pesetas ha promovido 
D. José Vidal Alvarez, mayor de edad, 
sin profesión y de este vecindario el cual 
aparece representado por el Procurador 
D. Bernardo Jaume Massanet y dirigido 
por el Letrado D. Gabriel Cañellas con
tra D. Antonio Vicens Magraner, cuyas 
demás circunstancias no constan el cual 
ha sido declarado en rebeldía.—Resul
tando......... Considerando......... Fallo. = 
Que debo declarar y declaro: Que Don 
Antonio Vicens adeuda a Don José Vi
dal, la suma de cuarenta mil pesetas, más 
los intereses de dicha cantidad desde el 
dia treintiuno de diciembre de 1926 hasta 
la fecha, a razón del seis por ciento anual 
y el interés legal del importe de dichos 
intereses vencidos y no pagados. 2.° A es
tar y pasar el demandado por tal decla
ración. Y 3.° A satisfacer al demandante 
las expresadas sumas de cuarenta mil pe
setas y las que alcancen los intereses 
vencidos y no pagados y el interés legal 
de los mencionados créditos. Se imponen 
al demandado las costas de este juicio.^ 
Asi por esta mi sentencia que será notifi 
cada al demandado rebelde en la forma 
que determina el artículo 769 de la Ley de. 
Enjuiciamiento civil, la pronuncio, man
do y firmo.=José M.a Olmedo.

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la suscribe es
tando celebrando la audiencia pública fiel 
mismo dia de su fecha; doy fé.—Juan 
Bestard.

Y a fin de llevar a efecto lo manda do 
libro la presente para su inserción eu el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en Pal
ma de Mallorca a dos de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos.—Joyé Ma
ría Olmedo.—Ante mi, P. II., Juan Ben- 
naser.

M.C.D. 2022
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Continuación de las licencias de caza y c

Núm. 2460

CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES
ptiembre de 1932

Núm. 2636
7). Miguel Corvó Muntaner, 

unmicipal suplente del distrik ,.i',\ 
tedral de esta ciudad.
Por el presente edicto se sacan 

blica subasta por término de cuatrn 
y por primera vez, los bienes 
rán, embargados en juicio verbaiL 
ante este Juzgado a instancia n 
nuel Moreiras contra D. Manuel R, 
reclamación de cantidad, habiéuta 
halado para el remate que tendrá 
en la Sala Audiencia de este 
día doce de noviembre próximo v ' 
las doce.

BIENES EMBARGADOS
Una máquina finizaque con un 

' eléctrico acoplado de 1 H. P., faL 
por la electro Mecánica M. Sabade 
mero 2198, valorada en 500 pesetas

Una báscula peso para 200 kilos 
ro 3.497, valorada en 40 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA 
Para tomar en la subasta deben 

licitadores consignar previamente 
mesa del Juzgado el diez por ciet 

i los dos tercios del avalúo, cuyas a 
í naciones se devolverán a sus res]- 

dueños acto continuo del remate a i 
ción de la que corresponda al mejo 
tor que se reservara en depósito coi 
rantía de su obligación, y en'sucaso 
parte del precio de la venta, y sini 
ta condición sea necesaria al eja 

No se admitirán posturas que 
bran los dos tercios del tipo desub.

Los gastos de subasta y posterio 
I rán de cuenta del comprador.

Los bienes embargados estar 
manifiesto en la calle Mayor núm 
de la ciudad de Lluchmayor.

Palma, a treinta y uno de ocla 
mil novecientos treinta y cloa.-l 
Corro.—Ante mi, Jaime Llabrés.

* * *
Núm. 2637 

i 1). Juan Bennaser Salas. Juez mui 
; de la cilla de La Puebla. (BíiI^ü w  

Por el presente se hace saber a 
i Ferrer Compañy y a Pedro Bonuin 
: de ignorado paradero, que el esh 
. juicio verbal civil promovido por 
‘ Antonio Torrens Llinás, contra ks 
; sos Francisca Buades Caldée yJu^1 
i Comas sobre reclamación de cantid 
: halla en estado de avalúo y subasta 

Lo que se publica en el Bo l e t a  
< CIAL, a fin de si dichos Ferrer yB 

quieren tomar parte en dichas di 
cias.

La Puebla once de octubre den 
vecientos treinta y dos. —El Juez 
Bennaser.—El Secretario, Bartolom 
celó.

* * *
Núm. 2651

BANCO DE FELANITX
Habiendo sufrido extravio un ti 

depósito voluntario en metálico co
do en esta Sociedad bajo el nún!^ 
a nombre de D. Antonio Monserin 
ra en fecha 26 octubre de 1929, reti 
ble previo aviso de 365 días se Pr; 
que, transcurridos 15 días contad^ 
la publicación oficial de este ao11^ 
que en estas Oficinas se haya p¡'e^ 
dicho talón o alguna reclamado1 
el mismo, será este declarado nU"1 
valor ni efecto y se expedirá en 
el correspondiente duplicado 
surta todos los efectos del prim1^

Felanitx 4 noviembre de 1932<7. 
Banco de Felanitx.—El Gerente. • 
Bordoy.

* » *
Núm. 2679 

SINDICATO AGRICOLA CAT”l  
DE CAMPOS DEL PUERT|:

Habiendo sufrido extravio los r 
dos de depósito con interés nm11^ 
de Catalina Mari Costa de 184o 1 y 
el número 3371 de Miguel Puigse 
dó de 300 pesetas nominales, se . 
al público para qué, el que 
con derecho a reclamar lo 
tro del plazo de quince dias /E^ 
cha de este anuncio, advirticn1* 
transcurrido dicho plazo sin 
alguna, este Sindicato proceden-j. 
dir el correspondiente duplic^jtiv 
resguardos, anulando los P^je 
quedando el Sindicato exento 
responsabilidad. .

Campos del Puerto 7 de no'1 ? 
1932.—El Director, Juan Baile8 
bítero. .^9,

e armas expedidas por este Gobierne durante el mes de se
Número 

de la 
licencia

Día NOMBRES Edad 
Años VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE CAZA
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2078
2079
2080
2081
2082
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2084
2085
2086
2087
2088
2089
2090
2091
2092
2093
2094
2095
2096
2097
2098
2099
2100
2101
2102
2103
2104
2105
2106
2107
2108
2109
2110
2111
2112
2113
2114
2115
2116
2117
2118
2119
2120
2121
2122
2! 23
2124
2125
2126
2127
2128
2129
2130
2131
2132
2133
2134
2135
2136
2137
2138
2139
2140
2141
2142
2143
2144
2145
2146
2117
2148
2149
2150
2151
2152
2153
2154
2155
2156
2157
2158
2159
2160
2161
2162
2163
2164
2165
2166
2167
2168
2169
2170
2171
2172
2173
2174
2175
2167
2177
2178
2179

6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

7
7
7
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

Mariano Roig Roig 
Antonio Ramón Ramón 
Luis Madronedo Viota 
Rafael Marita Martínez 
José Gnasch Juan 
Pedro Ferrer Torres 
José Domenech Mari 
Marcos Colomar Colomar 
Vicente Colomar Torres 
Mariano Bonet Torres 
Juan Torres Ferrer 
Bernardo Prats Tur 
Mariano Torres Torres 
Miguel Pocoví Cabot 
Pedro A. Pou Bibiloni 
Pedro A. Massanet Melis 
Francisco Real Matas 
Miguel Sastre Fiol 
Juan Serra Fiol 
Gabriel Planas Lladó 
Gabriel Amengual Negro 
Mariano Massanet Verd 
Guillermo Massanet Verd 
Eduardo Font Ginebra 
Pedro Quetglas Leías 
Rafael Roig Gaya 
Sebastián Ripolí Ribot 
Antonio Siquier Muntaner 
Juan Seguí Plomer 
Miguel Horrach Castell 
Guillermo Mostré Serra 
El mismo 
Sebastián Sureda Servera 
Bartolomé Garrió Femenias 
Gabriel Boned Morey 
Damián Tous Comas 
Bartolomé Vich Ordinas 
Bartolomé Dols Sureda. 
Jaime Ripolí Villalonga 
Andrés Juan Fiol 
Juan Mora Vaquer 
Ramón Martorell Roca 
Mariano Morell Oleza 
Sebastián Feliu Blanes 
Bartolomé Pascual Esta rol las 
José Vidal Ramis
Gabriel Salas Pone . 
Guillermo Nicolao Simonet 
Antonio Florit Roig 
Antonio Sabater Vaquer 
Ramón Casasnovas Morey 
Gabriel Capllonch Miteau 
Miguel Negre Serra 
Antonio Oliver Gayá 
Sebastián Morey Sastre 
José Quint-Zaforteza A mal 
J u a n Duran Co m pa ñ y 
Antonio Pons Vallespir 
Cristóbal Sancho Tous 
Francisco Bujosa Serra 
Andrés Verd Vicens 
Antonio Bauza Ripolí 
Jaime Bernat Bauzá 
Antonio Serra Vicens 
José Bisbal Escalas 
Simón Mayol Barceló 
Bartolomé Coll Trias 
Antonio Escalas Colom 
Pablo Noguera Morell 
Antonio Sampol Ferrá 
Antonio Socias Abraham 
Pedro A. Coll Colom 
Bartolomé Enseñat Bauzá 
Guillermo Gayá Cañellas 
Antonio Gomila Riera 
Juan Riera Adrover
Antonio Figuerola Martorell 
Miguel Prohens Roig 
Miguel Jaume Llabrés 
Juan IJabrés Mimar 
Miguel Estade Campo 
Miguel Serra Molí
Juan Barceló Caldcntcy 
Luis Julio Garcías 
Sebastián Moranta Coll 
Rafael Jaume Oliver 
Antonio Gelabert Coll 
Juan Cañellas Roselló 
Jaime Nadal Garrió 
Juan Sancho Espinosa 
José Torres Ferragut 
Ensebio Navarro Tovar 
Bernardo Mut Roig 
Juan Monserrat Sastre 
Antonio Juan Ramis • 
Miguel Ciar Oliver , 
Pedro Rosselló Rosselló 
Bernardo Bonet García 
Miguel Pujadas Pascual 
Francisco Pujadas Pascual 
Miguel Morey Sitjar 
Francisco Mimar Ginard

37
37
50
51
26
41
32
39
23
21
26
26
42
29
28
41
32
41
41
60
28
59
57
52
29
27
23
27
26
19
42
42
29
36
44
24
35
18
24
17
54
39
29
30
55
33
23
47
26
27
23
22
38
34
48
38
31
55
56
58
55
34
62
23
56
63

34
27
27
48
69
36
30
21
33
44
39
26
27
12
33
25
57
41
40
42
31
20
61
39
31
23
40
37
48
31
55
40
28
23
26

Ibiza 
Santa Gertrudis 
Ibiza 
Id.
Santa Gertrudis 
Santa, Eulalia 
Ibiza 
San Carlos 
Ibiza 
Id.
San José 
Id.
Id.
Marra txí 
Algaida 
Capdepera 
Sineu 
Algaida 
Alaró 
Calviá 
Bu ño la, 
Palma 
Id.
San Lorenzo 
La Puebla 
San Lorenzo 
Petra 
Búger 
Pollensa 
Petra 
Id.
Id.
Son Servera. 
Sun Lorenzo 
Puigpuñent 
Id.
Palma 
Mana txí 
Palma 
Marratxí 
Porreras 
Santa Eugenia 
Palma 
Id.
Id.
Sta. Eugenia 
Palma 
Alaró 
San celias 
Palma 
Id.
Id.
Id.
Villa franca 
Calviá 
Palma 
Lluc h mayor 
La Puebla 
Son Servera 
Sóller 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Marratxí 
Manacor 
Id.
Inca
San Lorenzo 
Sancellas 
Id.
Palma 
Marratxí 
Felanitx 
Id.
Bañalbufar 
Algaida 
Id.
Marratxí 
Artá 
Capdepera 
Palma 
Id.
Luchmayor 
Id.
Felanitx 
Lluchmavor 
Palma 
Id.
Inca 
Id. 
Manacor 
Id.

Prim 6
Casa J. Funtesó
José Vidal
Cayetano Soler
C‘an Bernard
C‘an Verd
Villa S. Cristóbal 
C‘an Juan d‘en March 
J. Bolanzat 1

Cuartel 3.°, 77
R. Llompart 30
Palma 8
Mesones 1 
Laberinto i
Aragón 177
Cuartel 1.°, 52
Dr. Rosselló 13
Obispo 14 
Td.
Artá. 18
Palón 17
Rector Pascual 1
Pozo 10
Barrancas 123
Cifre 14
Torrens 1
Mayor 46 
Id.
Borbón 50
Este Sur 36
Gabi Felá
Son Filo
Coll d‘en Rebasa
Piá de Na Tesa
Son Sureda
Jaime I, 23
Luís 4
Ollerías 11
S. Pedro Nolasco 19
S. Roque 11
Palma
Mayor 27
Temple 5
Bassa 26
A. Maura 12 
lletam 16 
Plaza, Merced 2 
Rambla. 45 
Feliu 1
Rey Jaime 1
Illetas
S. Folio 2
Norte 16
Goleta 71
Mayor 26
Mar 174
Alquería. Conde
Mar 118
P. A. Maura
La Bola 1
Id. 2
Ampurías 13
Santa Teresa 17 
San Salvador l
Manzana 36
Victoria 31
Manzana 52
Id. 41
Moragues 26
Torrell a 14
S. Ramón Nou
G. Lliteras 32
C. Toni Bárrales
Ses Talayas
Chin Llorens
S. Ramón
S. Felio 23
S. Gabriel 7
4.a Vuelta 42
1.a Id. 38
Penal 2
Tanqueta 24
Cuartel 4.° 3
Rector Llompart 116
Monserrate Blanes 10
Sur 1
S. Nicolás 25
Colubi 19
Purgatorio 36
Salón 23
3.a Vuelta 3
Fuente 35
P. Olivar
Luis Marti lis
Sol 12
Valella 72
S. Jane C-iveya
S. Juan 40 '

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 perro
1
1 perro
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
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